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ACTA N°63-2025 
Acta de la sesión ordinaria número sesenta y tres celebrada por el Concejo Municipal del Cantón 
de Hojancha, dando inicio a las quince horas y catorce minutos del catorce de Julio del dos mil 
veinticinco, en la Sala de Sesiones Municipales, Municipalidad de Hojancha. 
 
 
MIEMBROS PRESENTES.   
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Lic. Fairone Pineda Castrillo 
Señor Francisco Loría Rodríguez 
Señorita Nataly Mora Herrera 
Señora Justina Villafuerte Villafuerte 
Ing. Emel Rodríguez Paniagua 
 
REGIDORES SUPLENTES 
Señor Melvin Fonseca Cruz  
Señor Ulises Villagra Villagra 
Lic. Luis Álvaro Durán Araya 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS:  
Distrito Hojancha:                  Señor Diego A. Córdoba Brenes 
Distrito Matambú:                        Señor Juan D. Aguirre Fajardo  
Distrito Monte Romo:                   Señora Yamileth Venegas Barrantes 
Distrito de Huacas:                      Señora Yelsin Paola Gómez Mejías 
 
 
SÍNDICOS SUPLENTES: 
Distrito Monte Romo:                  Señor Danilo Venegas Araya 
Distrito de Matambú: Señora María E. Villagra Pérez 
Distrito de Huacas:                      Señor  
 
Alcaldesa: Señora Verónica Campos Barrantes 
 
Vicealcalde: Señor Adalberto Rodríguez Villalobos 
 
Secretaria del Concejo Municipal: Señora Katherine Campos Porras. 
 
Presentes: Lic. Mauricio Miranda, Jefe Subdelegación Puerto Carrillo y Bryan Bermúdez 
funcionario Municipal. 
 
  
Ausentes: Margarita Ramírez Mora, Stefany Fernández Carrillo, Señora Ivannia Rojas Paniagua, 
María A. Méndez Cubillo, Kevin J. Agüero Carrillo y Jimmy J. Mora Rangel   
  
  
 
ARTÍCULO I.  Lectura y aprobación del orden del día 
 
 
Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, quien declara abierta la sesión y somete a 
lectura y aprobación el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación del orden del día. 
2. Espacio al Lic. Mauricio Miranda, Subjefe Delegación de Fuerza Pública de Puerto Carrillo 
3. Lectura y aprobación del acta ordinaria 62-2025. 
4. Lectura de la correspondencia. 
5. Asuntos de Trámite urgente 
6. Informes. 
7. Control de acuerdos. 
8. Mociones y acuerdos. 

 
 
Aprobado 
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ARTÍCULO II. Espacio al Lic. Mauricio Miranda, Subjefe Delegación de Fuerza Pública de Puerto 
Carrillo. 
 
El señor Presidente del Concejo Municipal Fairone Pineda, da la bienvenida al Lic. Mauricio 
Miranda, Subjefe Delegación de Fuerza Pública de Puerto Carrillo y procede a darle el uso de la 
palabra. 
 
El Lic. Mauricio Miranda saluda noblemente y procede a iniciar la reunión.  
   
 
Para mí es un placer estar acá, estoy a la orden agradecerles a ustedes por el espacio he estado 
reuniéndome con el consejo de distrito, con las diferentes asociaciones del distrito y hemos 
estado haciendo un trabajo muy importante y muy bueno, actualmente tengo menos de 1 año de 
pertenecer a la delegación de Puerto Carrillo en esa línea hemos detectado unos problemas muy 
serios que tiene el distrito en cuanto a la seguridad, pero va más allá de simplemente lo normal 
puedo decirles que Puerto Carrillo es la cara del cantón de Hojancha y como es la cara del cantón  
y con las personas que nos hemos reunido  en las diferentes asociaciones y a la gente del 
consejo de distrito que tienen que anticiparse a muchas cosas Puerto Carrillo como ustedes bien 
lo saben colinda con Samara, colinda con el Torito, Camaronal y Nandayure  ustedes bien lo 
saben en el tema de seguridad del Torito, el tema de seguridad de Samara es un tema complejo 
de pararlo no va a ser sencillo es muy difícil. Nosotros como policías, actualmente tengo 12 
oficiales destacados en la oficina de Puerto Carrillo de esos 12 oficiales tengo 3 préstamos que 
se van a devolver en estos días, como ustedes bien lo saben, abrirán en Matambú y esos 3 
vienen para Matambú y uno viene para la oficina de Hojancha; Puerto Carrillo es un distrito de  
donde hay mucha inversión es un corredor de paso de sicarios, narcotraficantes Nosara está a 
35 minutos de Carrillo y usted me dice bueno en qué nos incumbe a nosotros hay mucho señores 
Hojancha es el cantón que menos incidencia policial tiene en el país los que se dan cuenta es 
que eso es apetecible para el crimen organizado policialmente Hojancha tiene una patrulla para 
debajo de buena está mala, tiene 2 motos  que tienen que cubrir todo el resto del cantón. Yo 
abajo tengo un carro en malas condiciones, tengo 2 motos que las recupere de desecho que 
llaman las arranque estaban botadas, ahí tenían más de 2 años de estar apagadas me las llevé 
para abajo y fue a meterle plata andan son 2 motos XT 225 pero resulta que hay muchachos que 
pertenecen a la banda del diablo andan montados en motos de 400 cm³ para arriba o motos que 
andan más de 250 cm³ modificadas, que necesita Puerto Carrillo necesito que la gente levante 
la voz, el Concejo Municipal levante la voz se necesitan buenas conexiones puentes, 
encadenamiento; solicitar patrullas nuevas, motos nuevas de alto cilindraje yo hoy estoy  
poniendo mi granito de arena porque ahorita estoy libre tengo muchos oficios que hacer como la 
mayoría de ustedes si bien el último año de gobierno se encierra en muchas cosas, señores 
Puerto Carrillo es la cara de Hojancha todo lo que dije anteriormente es un corredor de paso. De 
sicarios cuna de narcomenudeo.  
Hay 3 a 4 puntos que se están trabajando con inteligencia policial, se está trabajando con 
investigación, se está trabajando con diferentes oficinas policiales pero insuficiente me faltan yo 
no tengo herramientas, buenos resultados, más de los que se han hecho en estos 10 meses de 
trabajo en Puerto Carrillo se han realizado cosas importantes, importante y recalcó esfuerzos de 
lo que tenemos allá, hemos estado combatiendo, hemos estado combatiendo la diferente 
criminalidad con plata en mi bolsa, plata de los vecinos de allá porque el sistema de compras de 
Seguridad Pública es complicado es lento y no puedo tener una moto para tener oficiales ahí sin 
producir, no señores, somos empleados de la comunidad y como empleados de la comunidad 
estamos produciendo eso es lo que hay que hacer yo esperaría que la gente creyera firmemente 
a tener visión un poquito de ir más allá de lo que está pasando aquí hay un rezago en tecnología 
y un rezago en herramientas, hay un rezago en recurso humano para generarles a usted 
seguridad porque si ustedes se vienen de sus casas ustedes lo mínimo que esperan que si algo 
inesperadamente sucede que hayan policías que les den una respuesta inmediata como se lo 
merecen. 
Y les comentó es maravilloso el trabajo de la Municipalidad de Escazú es un referente tiene una 
Policía Municipal la captación de recursos es diferente yo comprendo esa parte, yo también he 
sido líder comunal y  académicamente, también tengo mis atestados  y de experiencia también 
tengo bastante pero siempre hay que tirar arriba qué le ha generado escaso eso muchos 
dividendos el metro cuadrado de tierra  en Carrillo tienen un potencial inmenso que hay que 
sacarle frutos a eso y el cual tiene que beneficiarse mucha gente, el cantón y el distrito. Por otro 
lado se ha identificado en Carrillo con los motorizados estos chiquillos que andan levantando la 
llanta,  hubo una época que habían 300 ó 400 muchachos antes de que yo llegara yo tengo 2 
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formas, llegué, hablé con los muchachos les pido por favor que no estén llanteando aquí en la 
comunidad se ha generado represión ellos lo han entendido muchos muchachos conforme a la 
ley marco jurídico se ha hecho y eso ha mermado este tipo de problemática en el entendido de 
que no es un delito el tema de andar llanteando en la calle pero es un tema jurídico no es de mi 
interés tocarlo. Hemos estado trabajando y  liderando algunos proyectos que son sumamente 
importantes para la comunidad en el distrito vi la necesidad que tienen ellos de una ambulancia 
dura 1 hora en bajar por aquí a llegar a atender un accidente en 1 hora ya se murió la persona y 
muchas personas, el camión de bomberos, hora y media llegar a allá formamos una brigada de 
primeros auxilios en esa brigada hemos estado dándole atención a los accidentes me parece 
que más allá de lo humano es un granito de arena que estamos colocando en la comunidad para 
terminar estamos desarrollando un plan de seguridad en el documento para poder darle músculo 
estoy conversando y hacerlo llegar a mis jefaturas han hecho un trabajo bueno, han tenido la 
confianza de tenerme por allá y sobre todo la comunidad pues que ha visto un trabajo que creo 
que hemos estado haciendo con mucha dedicación, con mucho profesionalismo. Y agradecerles 
a ustedes por este espacio quedó a la orden. 
 

 El regidor Fairone Pineda define, primero que nada agradecerle porque créame que el país 
y no solo Hojancha está en una coyuntura de que todos y cada una de las comunidades 
distritos estamos enfrentando el flagelo de la inseguridad sabemos muy bien si hay personas 
como usted que son muy responsables con su trabajo, son conscientes de ello y también 
ven esos vacíos que todavía ha faltado y no lo veamos solamente por un punto de las 
necesidades y todo porque esta municipalidad mis compañeros saben muy bien de que 
nosotros con cada uno de los delegados, los tenientes que han estado aquí han venido aquí 
y desde el último señor don Olman siempre nos ha agradecido que para ciertos arreglos de 
patrullas y demás inclusive cámaras, inclusive representantes a FEMUGA el trabajo de don 
Luis Álvaro Durán y de Adalberto para que se escuche nuestra voz con el Lic. Mario Zamora, 
ellos han tenido reuniones y créame que hemos estado trabajando aunque usted diga, 
bueno, qué, qué hace el concejo y el concejo tiene parte de su presupuesto para ayudarles 
a ustedes también en atención a tantas necesidades que últimamente Hojancha está 
teniendo y esa parte costera como usted dice es cara nuestra, también es de preocupación. 
Sin embargo, sabemos que nosotros no podemos ir solitos tenemos que ir acompañado con 
cada uno de sus representantes en materia de seguridad ciudadana, como el ministro de 
seguridad, don Mario Zamora hemos tratado y tratamos de establecer lo de guardacostas 
ustedes saben muy bien que eso ha sido un proceso que es en peso que no pudo 
concretarse los recursos nos han paliado muy duro a todos, tanto de la parte del Gobierno 
Central como a nosotros pero nosotros hacemos lo que está a nuestro alcance. Más claro 
no puede ser que aquí, casi siempre en cada concejo hay siempre alguna situación que tiene 
que ver con seguridad doña Ivania nos dijo va a llegar don Mauricio Miranda y él les va a 
exponer esa situaciones son situaciones que no podemos dejar caer desde que empezamos 
este año, lo de las cámaras que hicimos un convenio y hacemos un esfuerzo económico 
para tenerlas en ciertos lugares de aquí y de Carrillo, así como doña Justina, que es una de 
nuestras regidoras como lo es Ivania y que nos representa Jimmy,  Nataly y a veces sabemos 
claro que es insuficiente algunas cosas. Sin embargo, los esfuerzos los estamos planificando 
lo estamos llevando a FEMUGA, lo estamos buscando todos esos canales lo tenemos 
presente gracias por venir.  
 

 La señora Alcaldesa  Municipal Verónica Campos detalla, le agradezco muchísimo su 
sentido de pertenencia y el gran trabajo que usted hace en la delegación de Puerto Carrillo 
porque si somos conscientes, hemos trabajado de la mano siempre con la fuerza pública de 
forma interinstitucional y el trabajo que usted hace en la parte baja de nuestro cantón, que 
es la playa, a nosotros nos han llegado buenos comentarios y siempre hemos coordinado 
con lo de jefes y ustedes han atendido a nuestras peticiones, más que agregar a las palabras 
del señor presidente, quiero agradecerle tiene usted una municipalidad a disposición para 
cualquier cosa que usted considere que nosotros podemos colaborarle como Concejo 
Municipal y como administración para alguna eventualidad que se presente que nosotros 
podamos colaborar desde nuestro rol. 
 

 El síndico de Matambú Juan Daniel Aguirre menciona, igual para recalcar  las felicitaciones 
por su gran esfuerzo, pero también bueno yo quiero hacer una consulta que yo escuché que 
usted dice que recoge motos cuando los chiquillos no atienden porque yo escuché al oficial 
aquí don Olman Gómez que ellos no podían retirar motos por eso es que se ha salido un 
poco de las manos, por ejemplo en mi pueblo anduvimos unas personas tratando se calmó 
un poco, pero ya otra vez se volvió a soltar el tema de que los chiquillos andan levantando 
las llantas de las motos menores de edad, sin licencia y hasta motos atrasadas pues 
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realmente me llamó la atención esa parte y también, tal vez en algún momento me pueda 
como iluminar de cómo se puede controlar eso también pues los policías lo que nos han 
dicho es eso que no pueden retirar la moto porque por ser un menor de edad.  
 

 El Lic. Mauricio Miranda expresa, referente a tu consulta, mira lo que yo he utilizado así de 
antemano ha sido la prevención en primer momento acercarme a ellos, hablar con ellos, 
explicarles la situación, se me salieron de las manos vinieron tenían la mala costumbre que 
pasaban por la delegación y esto es algo real, pero la estoy contando lo que yo he utilizado 
que hasta el día de hoy me ha me ha funcionado pasaron por la delegación ellos no sabían 
que yo era nuevo. 

 

 El regidor Emel Rodríguez expresa, no sería una consulta, sino para verificar las 
necesidades más apremiantes de ustedes las 2 motos y un carro es así lo que piden es que 
nosotros les ayudemos a comprometer a las autoridades ojalá para el 25 de julio de que sus 
activos puedan ser cambiados o que a la delegación de aquí para que los destaquen en 
Carrillo, sería así o interpreté mal es para estar concreto que es el pedido, estoy clarísimo 
que Carrillo es el lugar que hace subir o bajar la incidencia de robos de asaltos, de crímenes, 
de todo porque es el punto caliente estoy clarísimo que nosotros como Concejo Municipal 
debemos fortalecer la subdelegación cantonal en Carrillo y estamos claros que no sólo 
atiende territorio de Carrillo sino que auxilia al Torito hasta Samara o a Camaronal o a islita, 
que son de otros cantones. La fuerza pública es fuerza pública y es para todo el país, aunque 
sea una delegación, en eso estamos claros y que hay que colaborar y sabemos que la 
delegación más cercana de Nandayure está lejísimos y sabemos que la de Samara vive 
colapsada con los problemas que tiene como concejo, nosotros tenemos que tener 
muchísimo cuidado  el compromiso para ver cómo se fortalece y se hace más robusta la 
delegación de ustedes en Carrillo para que pueda atender esa zona. 
 

 El Lic. Mauricio Miranda define, no puedo exigir cosas que no están bajo mi control y ahora 
que fuera mañana mismo deseara que fuera ahora el 25 de Julio pero evidentemente no 
está bajo mi control y no pretendo tampoco ser un agitador de masas ni pretendo generar 
inconvenientes si pretendo generar soluciones creo que tengo la claridad necesaria por 
experiencia  por habilidades de lo que quiero para la comunidad y lo que pretendo inclusive 
en algún momento creo que voy a trabajar con ustedes aquí en Hojancha ya veremos cómo 
nos va. 

 

 El señor Vicealcalde Municipal Adalberto Rodríguez detalla, con respecto a lo que has venido 
mencionando nosotros por ahí hemos ido gestando algunas cosas temas de lámparas de 
alumbrado público nosotros le mandamos al ICE una documentación para que ellos nos 
ayudaran en el tema del alumbrado que estaba ocasionando problemas entre Estrada y nos 
respondieron, tenemos que hacerlo con el CONAVI porque es ruta nacional, por ahí tenemos 
un tema, ahorita lo de las lámparas, por ejemplo, de Carrillo, tenemos que revisarlo bien a 
ver porque ya el ICE había cambiado algunas de ellas probablemente hay que instalar más 
podemos hablarlo con ellos pero es ruta nacional también tenemos que irlo ejecutando con 
él CONAVI también eso es lo que hay que ir haciendo por ahí. Desde la alcaldía hemos 
hecho algunos esfuerzos de hecho nosotros somos bastante necios con el Ministerio de 
Seguridad  y nosotros desde la federación ya habíamos pedido, yo le había llevado una carta 
al señor ministro donde le solicitamos que por favor nos dieran más patrullas porque 
necesitamos patrullas y ese es uno de los temas que hemos ido conversando con el señor 
ministro, ahí vamos a ver si ahora para la semana del 25 de julio, lo vemos por ahí para 
volverle a insistir en esos temas porque nosotros somos muy conscientes desde la alcaldía, 
en la situación que estamos pasando de verdad con el tema de los vehículos, las cámaras 
muy probablemente tenemos que revisar Coopeguanacaste, la señora alcaldesa ha ido a 
reunirse con los señores del consejo para buscar alianzas, porque Nicoya tiene su 
personalidad con nosotros negociamos un poco más más avante con la municipalidad de 
Nandayure que tenemos algunos convenios, pues con Nicoya nos ha costado un poquito 
más, entonces los señores del concejo ya fueron a visitar al Concejo Municipal de Nicoya la 
administración para ver cómo avanzamos en esos temas.  Vamos a ver también hace poco 
me llegó una carta de algunos lotes baldíos que hay por ahí que hay que arreglarlos ya se  
lo pasamos a gestión ambiental para que notifique la gente, porque creo que eso está 
ocasionando algún problema, pero sí me parece que nosotros desde la alcaldía hemos ido 
trabajando algunos temas, estamos presionando con el ministro de seguridad para que se 
nombrara a alguien en la delegación de jefe ya hoy nos dieron respuesta ya hay un nuevo 
jefe nombrado en la delegación a partir de hoy, entonces son temas que nosotros desde la 
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alcaldía ya hemos ido trabajando, honestamente, no hemos estado de brazos cruzados,  
sabemos la problemática, sabemos que Carrillo es uno de los lugares más visitados y como 
dijo Emel nos genera problema porque ahí es donde se están dando algunos hurtos y 
algunas cosas, entonces eso es de nuestra parte, como le decía doña Verónica, el tema de 
guardacostas y se ha ido trabajando en algún momento varios temas y tenemos que hacer 
una fuerza más grande tenemos que trabajar, hacer una mesa de trabajo, hacer cosas en 
conjunto, que eso es muy claro, pero sí quería también que señores del concejo se den 
cuenta muy bien, también de que nosotros vamos trabajando sobre eso, de hecho muy 
contento porque una de las necesidades que tenemos es el nombramiento de jefe y ahí nos 
llevaban y gracias a Dios hoy, nos respondió desde el despacho del ministro que ya tienen 
a alguien nombrado. 
 

 El Lic. Mauricio Miranda define, agradecer por la gestión a don Adalberto vicealcalde he visto 
documentos referente alumbrado solicitado con el puente rio Ora que es un punto crítico es 
un excelente trabajo vi unos correos electrónicos también he visto muy de cerca el trabajo, 
creo que compartimos un chat con doña Verónica, decirles más bien que referente al tema 
de las inundaciones en Estrada que en algún momento no sé si en la embajada americana 
no sé quién nos consiga una lancha para tener a la vanguardia y poder hacer rescate de 
personas que necesito un carro 4x4 para poder sacar o hacer rescate de personas que 
necesitamos en el distrito de cualquier delegación policial ,motos de alta cilindrada de 400 
para arriba porque sencillamente tener algo en menos no es el rendimiento adecuado para 
lo que ocupamos básicamente creo que hay que saber dirigir las peticiones bajo un cierto 
estándar, unas características concretas y por último y no menos importante, sumamente 
importante es el bienestar de la población policial que tengo en mi delegación, es una 
delegación policial que entiendo que tiene más de 40 años de pared de estereofon  
lamentablemente eso está crítico, tiene un zinc bastante viejo con muchos agujeros la 
asociación de Puerto Carrillo ya me donó 30 láminas de zinc y ahí estoy con los mismos 
policías cambiando las láminas de zinc con plata de nuestro bolsillo estamos haciéndole 
frente esperando en Dios como buen creyente que en algún momento llegue una delegación 
o un edificio digno de un distrito digno de una comunidad, pero con proyección, en qué 
características tal vez para ustedes sea algo ilógico pero sería bueno que sea de doble 
planta porque doble planta Mauricio porque tiene que tener, por ejemplo, la cocina aparte de 
los dormitorios donde duermen los oficiales que deben trabajar de noche y dormir de día 
tiene que tener habitaciones para poder recibir oficiales que vengan de otros lugares que 
vengan  apoyarnos tenemos que tener la disponibilidad se va a abrir el aeropuerto de Puerto 
Carrillo posiblemente paso a paso con la venida del aeropuerto en Puerto Carrillo. Si a 
nosotros se nos presenta una toma de rehenes en algunas casas de los extranjeros o lo que 
sea por ahí cerca nosotros llamar a la oficina especializada en este tema de terrorismo tomas 
de rehenes que aterricen ahí y que yo pueda alojarlos en una habitación confortable que 
puedan dormir tranquilos y que tengan aire acondicionado en un lugar tan caliente, qué pasa 
si tenemos esas condiciones posiblemente no va a llegar generalmente Seguridad Pública 
está sacando pero si no hay donde recibirlos, no podemos tener más policías en la calle, 
eso es lo que está pasando. 

 
El señor Presidente Fairone Pineda agradece a don Mauricio por la información expuesta. 
 
El Lic. Mauricio Miranda agradece por el espacio brindado. 
 
 
 ARTÍCULO III. Lectura y aprobación del acta ordinaria 62-2025. 
 
Se analiza el acta 62-2025, la cual se aprueba sin ninguna modificación. 
 
 
ARTÍCULO IV. Lectura de la correspondencia. 
 
1.-Oficio JVC-OI-005-2025, emitido por Paola Gómez Mejías, Secretaria Junta Vial Cantonal, por 
medio del cual remite los acuerdos tomados por Junta Vial Cantonal en sesión extraordinaria 05-
2025, efectuada el día Lunes 14 de julio del presente año, a las 14:00 horas, dicho acuerdo fue 
tomado con base a la propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión Vial, a la Junta 
Vial Cantonal y se relaciona con modificación Presupuestaria. Se retoma en el capítulo de 
acuerdos 
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Acuerdo 1: Se acuerda de manera unánime aprobar la rebaja presupuestaria en el proyecto, 

propuesto en la modificación, mismo que fue conocido en la sesión de junta vial y se expresa en 

el siguiente detalle.  

Rebaja presupuestaria en proyecto, detalle: 

NOMBRE DE LA CUENTA REBAJAR 

REHABILITACION RUTA PRINCIPAL HACIA EL SOCORRO, 
MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA OBRA 
MAYOR. RUTA MONTE ROMO. 

 
¢57 330 000,00 

TOTAL ¢57 330 000,00 

 

NOMBRE DE LA CUENTA REBAJAR 

COMPRA DE MATERIAL GRANULAR PARA LA COLOCACIÓN DE 
ALCANTARILLAS DE EJECUCIÓN INMEDIATA Y REFORZAR 
BACHEOS MECANIZADOS 

 
¢1 065 000,00 

TOTAL ¢1 065 000,00 

 

Acuerdo 2: Se acuerda de manera unánime aprobar el aumento presupuestario, en el proyecto 

propuesto en la modificación, misma que fue conocida en la sesión de junta vial y se expresa en 

el siguiente detalle. 

Aumento presupuestario, detalle: 

NOMBRE DE LA CUENTA AUMENTAR 

UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL 
Servicios de ingeniería y arquitectura 
Mantenimiento y reparación de equipo de transporte (mecánico) 
Repuestos y accesorios (maquinaria) 

 
¢15 000 000,00 
¢10 000 000,00 
¢15 000 000,00 

TOTAL ¢40 000 000,00 

 

NOMBRE DE LA CUENTA AUMENTAR 

MANTENIMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL, MEDIANTE LA 

COLOCACIÓN DE ASFALTO EN RUTAS CANTONALES. 

¢17 330 000,00 

TOTAL ¢17 330 000,00 

 

 

NOMBRE DE LA CUENTA AUMENTAR 

COMPRA DE MATERIAL GRANULAR Y ASFALTO FRÍO ¢1 065 000,00 

TOTAL ¢1 065 000,00 

 La señora alcaldesa Municipal Verónica Campos define, hoy estuvimos en junta vial y 
tenemos varias cosas que nos urgen, como ustedes saben, se nos dañó el back hoe 
ustedes ya sabían, se nos dañó una vagoneta tenemos sólo dos y tenemos que reforzar, 
ahí está bien clarito, eso es lo que quiero mencionar ahorita y también reforzamos 
₡17000000 en mantenimiento de la red cantonal mediante colocación de asfalto de rutas 
cantonales la compra de material de asfalto, frío por qué les menciono esto nos urge ahorita 
pagar el arreglo del back hoe, yo conversaba con don Francisco, que es el regidor 
propietario por el distrito de Monte Romo y le explicaba que el proyecto que tuvimos que 
posponer el paso que íbamos hacer en San Isidro, se acuerdan el que está después de la 
planta de macho Ramírez y quiero explicarles a todo el concejo y a los que nos escuchan 
ese paso de alcantarilla no está lesionado, no es que está quebrado, no es que se va a 
hundir o que no va a haber paso, se valoró cambiarlo porque en invierno este se rebasa, 
pero no es que él está dañado por debajo ni que se va a socavar. 
Claro que es importante, pero no es que el distrito está quedando cortado, sí me explico  
cuántas veces hemos presupuestado algo y la hemos utilizado para emergencias, usted 
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los más viejitos de estar aquí  ya los nuevos saben la necesidad que tenemos del loboy   
este back hoe se nos dañó precisamente por eso, porque él rueda como que si fuera un 
carro y no es un carro es un equipo de trabajo don Melvin aquel día en el Concejo Municipal 
y Margarita, que ya tienen rato de estar aquí, don Francisco también le decía yo a don 
Francisco que alegaron en el sentido positivo de que por favor ya no cortáramos más el 
presupuesto del loboy  precisamente porque somos conscientes de la necesidad que 
tenemos de tener el loboy yo también soy consciente de eso y quiero respetar esto y que 
compremos el loboy lo más rápido posible y ya dejamos de sufrir y podemos trasladar el 
back hoe incluso más rápido a los diferentes distritos por eso, señores del concejo, yo les 
pido de la manera más respetuosa que nos apoyen para poder modificar ese dinero y  aquí 
queda grabado, le digo es para posponer doña Yamileth usted que también es de la altura 
y don Danilo posponer el trabajo en San Isidro, no eliminarlo, por ejemplo, la losa de que 
va para el cementerio, eso se va a hacer, eso ya se tiene avanzado en SICOP y demás no 
se les va a quitar ese trabajo se va a posponer, no es que se le va a quitar para poder 
contar con ese dinero y alimentar todas estas cuentas para poder terminar el año porque 
así trabajamos y no quiero y  yo sé que no queremos cortar el loboy hoy porque lo 
necesitamos no sólo para el back hoe y para otro tipo de maquinaria que tengamos que 
trasladar señores no tengo nada más que agregarles, esto está así y pido que ustedes que 
son los regidores propietarios, tomen la decisión de apoyar en este caso  la modificación. 
 

 El regidor Fairone Pineda detalla, como lo dijo la señora alcaldesa se va a respetar la 
integridad de ese monto sabemos que hay algunas necesidades que están tomando como 
es esta modificación presupuestaria y nos reunimos con Paola, con Gloriana de la unidad 
técnica de gestión vial y nosotros vemos que sí es una necesidad y queremos garantizarle 
que no vamos a comprometer la integridad para la comunidad de San Isidro. 

 
2.-Oficio UR-OCM-14-2025, emitido por el la Lic. Leidy Carrillo Cortes, Depto. Rentas y Patentes 
de la Municipalidad de Hojancha. Se retoma en el capítulo de acuerdos 
 
3.-Oficio A.I.M.40-2025, emitido por la Lic. Susana Cubillo Moreno, Auditora Interna Municipal, 
por medio del cual remite informe N°4 de Caja Chica. Se retoma en el capítulo de acuerdos 
 
4.-Oficio SCMH-219-2025, emitido por Katherine Campos Porras, Secretaria del Concejo 
Municipal de Hojancha, mediante el cual solicita se le rebaje de las vacaciones la mañana del 
día 14 de julio y solicita vacaciones para el día 21 de julio del presente año. Se retoma en el 
capítulo de acuerdos 
 
5.-OficioMSIH-CM-SCM-1095-2025, suscrito por Dilana Fonseca Rodríguez, Secretaria del 
Concejo Municipal de San Isidro Heredia por medio del cual remite acuerdo tomado referente 
apoyar acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Paraíso. Se conoce 
 
6.-Oficio MC-CM-0442-07-2025, emitido por Dayana Álvarez Cisneros, Secretaria del Concejo 
Municipal de Curridabat, mediante el cual remite acuerdo sobre Resolución N° 2025006468 del 
Tribunal Contencioso Administrativo. Se conoce 
 
7.-Oficio DFOE-SEM-1240, emitido por la Lic. María Salome Valladares Soto, Fiscalizadora, 
CGR, a través del cual remite atención de las disposiciones 4.4, 4.7 Y 4.10 del Informe N° DFOE-
LOC-IAD-00008-2024, emitido por la CGR. Se conoce 
 
8.-Oficio G-1267-2025, emitido por Alberto López Chaves, Gerencia General, ICT, por medio del 
cual remite aprobación a la modificación del contrato de concesión y adenda de la Concesión 
otorgada a la Sociedad Tropibella S.A. Se conoce 
 
9.-Oficio MHC-OI-059-2025, emitido por la Lic. Miriam Pérez Carrillo, Contadora, Municipalidad 
de Hojancha, por medio del cual remite lo pendiente al cobro al 30 de junio del presente año. Se 
conoce 
 

 El señor Vicealcalde Adalberto Rodríguez define,  vamos a ver la otra vez habíamos hablado 
de que el sistema tiene un poco de basura, también que estamos tratando eliminar que es 
importantísimo que ustedes sepan tenemos cuentas pendientes en cementerio que estamos 
trabajando sobre eso  se le dio un espacio determinado a las zonas para tratar de venir a 
identificar y plaquear las bóvedas y nosotros por lo menos a ver qué tantos pendientes hay, 
quiénes van a llegar, recordemos que por reglamento hay 5 años de que se les hace, está 
lo que es la mora después de 5 años ya nosotros como municipalidad según el reglamento, 
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ya tomamos acciones sobre eso, entonces por ahí vamos a estar revisando ese plan, se 
está trabajando, lo que queremos es sectorizar, plaquear hacerlo con un sistema de placas, 
ya la otra semana vamos a obtener las placas para identificar cada una de las bóvedas con 
sus contratos y ya tenerlos muy claros. En cuanto a la gestión de cobro,  yo me senté a 
hablar con Jasmín porque tenemos que ir avanzando en esa recuperación de dinero, 
estamos tomando ahorita en ese momento algunos arreglos de pago que no se le había 
dado el seguimiento porque acá anteriormente sólo se mandaba, se hacía el arreglo de pago, 
pero no se le daba seguimiento mensual a cada una de esos arreglos de pago que hay. 
ahorita tenemos ahí un plan con Jasmín se le están notificando a la gente ya los que tienen 
arreglo de pago porque nosotros también, según lo que se informa y lo que dice la ley es 
que tenemos que ser accesibles también si la gente viene pagando y si paga, por lo menos 
se hace un arreglo de ver cómo avanzamos un poco, la gente que tiene arreglos de pago 
ahorita le estamos instando a que vengan y que se presenten y que Jasmín les dé 
seguimiento y se ejecute ese arreglo la ley dice muy claro que ya pasa cobro judicial, pero 
estamos tratando de conciliar con la gente a que se apersonen para ir recuperando un poco 
de dinero y captando un poco de dinero, estamos pendientes todavía una visita que 
queremos ver un poco un modelo de una municipalidad en el tema de toda la captación de 
esos recursos que están en mora por ahí yo estoy pendiente a que uno de las 
municipalidades donde nos van a instruir un poquito el sistema que ellos tienen de cobro y 
todo eso, pues eso nos va a ayudar un poco a avanzar en ese tema porque no lo tenemos 
de lado yo sí he estado siendo insistente con Jasmín de darle seguimiento a estos cobros y 
siempre se los he dicho, la gente nos exige y yo sí les dije muy claro a Jasmín la gente nos 
exigen obras, nos exigen arreglos de camino, vamos nosotros a realmente a exigir esa 
cancelación de esos dineros, porque tenemos bastante dinero en la calle, eso ha venido si 
ustedes escucharon el informe de tiempo atrás, que ese dinero deberíamos de recuperarlo, 
y mejorar la recaudación la idea de esto es que comencemos a presionar ya vamos 
avanzados por ahí estamos sacando cierta cantidad de expedientes semanalmente y los 
mandamos de una vez, mandamos mensajitos y correos electrónicos y la notificación de una 
vez que hay que hacerla por ahí vamos a seguir trabajando en esto. 

 
 

ARTÍCULO IV. Asuntos de trámite urgente 
 

 La sindica de Monte Romo Yamileth Venegas define, unos señores del lado de Monte Romo 
me llamaron que ellos tienen automóvil que les comentara hoy sobre el frente de los Pachecos 
que se hundió, están pasando las vagonetas cargadas y ya los automóviles pegan la panza 
que si pueden hacer el favor de ayudarnos con eso. 
 

 El regidor Luis Álvaro Durán detalla, nosotros habíamos hablado hace algún tiempo sobre la 
necesidad y se había programado el bacheo de la ruta Hojancha- Matambú  yo quería saber  
cómo iba eso, porque evidentemente todavía no se ha realizado y después hay otro trayecto 
que es importante ponerle atención que se ha ido deteriorando muy rápidamente, que es la 
ruta hacia San Gerardo del cruce ahí donde vive chemito hacia San Gerardo está un poco 
lleno de huecos también y el otro trayecto del colegio a la libertad también yo quería saber si 
hay en planes el bacheo de todas esas rutas. 
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos menciona, Don Álvaro efectivamente se 
inyectaron ₡17000000 de más que teníamos para asfalto pensando en estas calles que están 
así la Libertad y San Gerardo  y tenemos como prioridad la el bacheo de la ruta a Huacas. 

 

 La regidora Justina Villafuerte expresa, quería saber cuándo se van arreglar las calles de 
Estrada Rávago  ya vamos casi agosto y todavía no se han arreglado. 
 

 La señora Alcaldesa Municipal Verónica Campos define, doña Justina estamos en Monte 
Romo ya limpiamos Huacas, terminamos Monte Romo sigue Huacas, ya están limpiando 
Hojancha porque le pedimos a la empresa meter otra cuadrilla, la empresa que se tenía estaba 
trabajando con una cuadrilla y precisamente por la demanda que existe muy fundamental del 
cantón de todas esas entraditas y demás se le pidió a la empresa que por favor nos pusiera 
otra cuadrilla  antes se limpiaba, luego se colocaba mientras se está colocando en un lado. 
se está avanzando en otro distrito, una fecha, no le puedo dar por qué si de un pronto a otro 
la otra semana nos entra un temporal de aquellos nosotros tenemos que parar de trabajar 
porque es botar la plata, entonces lo que nos está atrasando precisamente si los días son 
buenos, le ponemos candela, pero si cuando llueve y se pone de temporal, es cuando nosotros 
debemos parar para no perder el trabajo. 
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ARTÍCULO V. Informes 
 

I. Del Señor Vicealcalde 
 
Debido a la preocupación que tenemos nosotros con el tema del jefe de la policía que no tenemos 
asignado después de que se fue don Olman, nos habían dicho que venía una teniente o una 
mujer le mandé una carta al ministro hace como unos 15días  solicitándole que por favor  
nombrara alguien porque tenemos situaciones y somos un cantón que ha ido incursionando en 
el tema de delincuencia y no podemos dejar solo porque la gente se está dando cuenta que aquí 
hay una mina para venir a hacer sus fechorías y eso no lo podemos permitir. 
Aparte también de que lo hemos ya hablado también y Verónica también ha hablado con el señor 
Larsson y los jefes a nivel regional porque estaban tomando la gente de acá para llevarla los 
fines de semana a la Irma nos dejaban sin personal acá el fin de semana sólo 2 personas y el 
resto lo mandaban para allá y eso no era lo correcto nosotros hemos tratado de presionar el 
nuevo teniente se llama Billy Oporta ya él está nombrado a partir de hoy en la delegación de acá, 
esperemos que la otra semana ya venga al concejo igual se mantiene el señor Ronald de 
subteniente de momento no sabemos si hay alguna variación, pero tengo entendido que de él es 
el que se mantiene yo le hice la consulta y él me dijo que no podía venir a los consejos, pero aun 
así iba a mandar a alguien para que vinieran a los concejos y porque él trabajaba de jueves a 
lunes creo que es que trabaja él ya gracias a Dios tenemos alguien encargado realmente de esa 
delegación le vamos a invitar a que venga a que trabaje con nosotros en conjunto. Creo que las 
medidas de presión se están dando y ahí vamos avanzando en ese tema por ahí también algunos 
compañeros del concejo y nosotros llevamos de la administración una capacitación en el tema 
de planes reguladores muy interesante lo hicimos con el INVU y creo que fue bastante 
satisfactorio, es algo básico, pero como yo les mandaba en un mensaje todos tenemos que tener 
conocimiento del tema del plan regulador, más que estamos en un plan que tiene el INVU de 
donarnos ese plan y que cuesta muchos millones de colones realmente esa oferta que nos hace 
el INVU excelente y tenemos que irle dando a los pobladores el conocimiento, hay que irlos 
involucrando también en este tema para que no nos pase como algunos gobiernos locales o 
concejos que ha habido algunas situaciones, como ya bien lo sabemos, han salido en las noticias 
y creo que también se le hicieron consultas acerca de eso lo vimos por ahí los compañeros le 
hicieron consultas creo que vamos caminando, algunas otras cosas van avanzando por ahí y ahí 
vamos, creo que vamos por buen camino. 
Con respecto al camino de la ruta 158 que es la vino ya a presentarse, el ingeniero nuevo estuvo 
conmigo en la oficina se llama David López él es el nuevo ingeniero que están trabajando esta 
semana, no sé si se enteraron el viernes en vez de Luis Artavia que él era parte del asesor de 
don Efraín Zeledón, como que se vino para acá ahora  el parece ser muy anuente, muy accesible 
también creo que tenemos buena comunicación con el tema de las vagonetas yo sí les decía a 
ellos que nosotros podemos ayudarles en algunas cosas, pero ellos siempre tienen que mantener 
dos vagonetas acá pero ellos tienen que contar con sus vehículos, no pueden contar con los 
vehículos de nosotros porque no es así la obra es de ellos. 
 
 
 
ARTICULO VI. Control de Acuerdos 
Los señores miembros del Concejo Municipal consideran importante conocer en cada sesión la 
ejecutividad de los acuerdos, por lo que se dan a conocer los acuerdos tomados en sesión 
ordinaria anterior, además de los que aún no han obtenido resultados de sesiones anteriores: 
 

N° Acta Acuerdo 
Nº 

Trámite Estado actual 
del acuerdo 

112-2022 2 

Trasladar administración para que el 
departamento de la Unidad Técnica de Gestión 
Vial, realice el procedimiento administrativo de la 
conformación del órgano, ya que es un tema 
referente a caminos ,para enviarlo nuevamente a 
la Procuraduría General de la República, tema 
referente a criterio estipulado en el artículo 173 de 
la Ley General de Administración Pública a 
efectos de declarar la nulidad absoluta, evidente 
y manifiesta del plano catastrado G-2217866-
2020 y G1352215-2009 

Se encuentra 
en tramite 
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115-2022 2 

Trasladar expediente de acceso en propiedad de 
la familia Espinoza Retana a la administración 
para que el departamento de la Unidad Técnica 
de Gestión Vial, realice el procedimiento 
administrativo de la conformación del órgano, 
según lo indica el artículo 173 de la Ley General 
de la Administración Pública (N°6227 de 2 de 
mayo de 1977) 

Se encuentra 
en tramite 

183-2023 43 

Solicitar muy respetuosamente al Ministro de 
Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero , se 
asigne una nueva unidad móvil (patrulla), a la 
Delegación Policial de Hojancha, que se adapte a 
las condiciones de relieve del cantón, con la 
finalidad de que los oficiales de esta delegación 
cuenten con el equipo de trabajo necesario, que 
les permita realizar su trabajo de forma eficiente e 
inmediata y de esta forma cumplir con los 
objetivos de protección a los ciudadanos del 
cantón de Hojancha, ya que el crecimiento de la 
criminalidad de los cantones vecinos ha venido en 
aumento 

Se está en 
espera de 
respuesta 
por parte del 
ministerio 

194-2024 9 

Solicitar al señor Carlos Armando Martínez, 
Alcalde Municipal, Municipalidad de Nicoya, nos 
envié un informe del avance del Plan Regulador 
Integral Sámara – Carrillo 

Se dio por 
recibido de 
parte del 
departament
o ZMT 

 
 
 
 
ARTÍCULO VIII. Mociones y Acuerdos 
 
 
 
ACUERDO 1. 
Con referencia al oficio JVC-OI-005-2025, emitido por Paola Gómez Mejías, Secretaria Junta Vial 

Cantonal, por medio del cual remite los acuerdos tomados por Junta Vial Cantonal en sesión 

extraordinaria 05-2025, efectuada el día Lunes 14 de julio del presente año, a las 14:00 horas, 

dicho acuerdo fue tomado con base a la propuesta presentada por la Unidad Técnica de Gestión 

Vial, a la Junta Vial Cantonal y se relaciona con modificación Presupuestaria; se acuerda: 

Aprobar modificación presupuestaria por un monto total de ₡58,395,000 colones (cincuenta y 

ocho millones trecientos noventa y cinco mil colones con cero céntimos). APROBADO 

POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
 
ACUERDO 2. 
Con respecto al oficio UR-OCM-14-2025, emitido por el la Lic. Leidy Carrillo Cortes, Depto. 

Rentas y Patentes de la Municipalidad de Hojancha, se acuerda, aprobar solicitud de actividad 

bailable para el día 19 de julio y 1 patente temporal de venta de licores, a partir de las 08:00 

pm a 12:00 mn, en el salón comunal de Estrada Rávago, a nombre de la Asociación de 

Desarrollo Integral de Estrada Rávago, el monto a cancelar es por la suma de ₡3.852.00 

colones y por patente comercial el monto de ₡5,135,56 colones, dicho monto deberá ser 

cancelado antes de la actividad.  

Se les recuerda la prohibición de la venta de licores a los menores de edad, ni siquiera 

cuando sea para el consumo fuera del local. (Artículo 14 del Reglamento a la Ley de Licores, 

decreto ejecutivo Nº 17757-6 del 28 de setiembre de 1987).  

Así mismo se recuerda que deberá respetarse en todo momento la normativa que establece 

la Ley General de Salud referente a los niveles autorizados de sonido (Artículos 6 y 7 del 

Reglamento de karaokes).APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 

APROBADO. 
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ACUERDO 3. 
Con referencia al oficio A.I.M.40-2025, emitido por la Lic. Susana Cubillo Moreno, Auditora 
Interna Municipal, por medio del cual remite informe N°4 de Caja Chica, se acuerda, Trasladar 
dicho informe a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que sea analizado. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ACUERDO 4. 
Con referencia al oficio SCMH-219-2025, emitido por Katherine Campos Porras, Secretaria del 
Concejo Municipal de Hojancha, mediante el cual solicita se me rebaje de las vacaciones la 
mañana del día 14 de julio y solicito vacaciones para el día 21 de julio del presente año; se 
acuerda: Aprobar el rebajo de la mañana del día 14 de julio y aprobar las vacaciones  del día 21 
de julio del presente año. APROBADO POR UNANIMIDAD. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se concluye la sesión al ser las diecisiete horas y diez  minutos del catorce de julio del dos mil 
veinticinco. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

PRESIDENTE                                          SECRETARIA 


